
toV) fci itb lOÍ'.nr Joí) I i 'ilbíi r.inrl/: /ti RnjtaJcO I, i.jn. '! iq¿i ».! ¡'. I'MT'II 

tf!i•!i -( ii ii. / e«i)o€»i*)> ; < 
«íiíii >>' IsJisiea tinsuaifi 

VI ' ' ; ( ¡ i Cl i. ó, 

¡xq i.t;mTi6.i Í uwn f»rnf»«m»vi 
1)06 nb SÚeS fin» dea «isa no 51104 ifiíí'Oi ti 
aoiatrilea -oh ro#ai¡jS>i 6 <o;!tíJ'!-ru Sbftll 
<üjp »UJJI I»; K>i:i!in} nbu-.O | l fiffc -,«.:i'»'l> ¡JO ó 
- i í iQáithlitiyiili i f i 'i'""} oJ>*ó; ita cías sal 
¡;«Í ib In n*%Qbi ol oiroiip ><>! lia ( tSaJuos, 
,íl 1¿ •:o¡,j,,Jtn> .»¡!' lab 1; loo fcj ba líbi síí/oa I 

biflO/'nq sj :-»lif;.*mivii, IS< 
f •>!> ndoloo ib *: l s j ^ u ^ f 

'4 
.'i'ii>0 • viíi eiqi 

• '. «iiti nía 
ÍS Utí ai ut tfí»í» 

d1 í til b«la^ 
.< ') I • • :':«.-> ;. iit.'iim^t^tjaá*?? : r. I /, . :¡iT.1 V-mr,tf :. ,"t O 

* .fe »rf.«»i n i b ; ¡vO on I5if):ii7«!'?q i : | uo ,«b«iV8vÍ sh IMII! 

7 O íis •)'•'•' . ' ' . ' I • ' • ' ..1 ''»!}•'/ f.'^'iiefK) ^ • *;í. >•••'«!•' íl«I M»l fil> v'íbfisolA 80l J: O;;-!!..»" 
nüt) DE LA PROVINCIA 

. uwú:- o 
Í ': "\> Vaga ful ¿ n i 

-ji. Atrito) 
, - I >•.;'•./,.'11 

fl' i M ¡lll 
*9i mi of> 

,ií 'ilií;'» >?!:. ¡¡a,- <-:••• 'i..í'.- • i 
NUM 1338 

4 W ' í • > *.» í 

0|«V|*fc|¡ lO*? 
ÓbíflSV wl ,í>JOÍJ 
!tl ' í> B4*011 bftíl 

ion JltSSlqeo Bf 
u .5,. | , nohtiiHty 

PP£*£*4 oieoga ••!) I f í ib 

Ion 11 inT»t<Mrtr> i;. 

LUNES 49 DE ABRIL. 

í\0 nVHÍ 
•1 ' »• utí» wiaww m H>IIIIII>Inf n N 

. ) oi» Hurí' í 

rmWSTWJI Wl i»"t;i J;J ira 
"UJili a*a*í • 

1. 5NCIA DEL CONSEJO DEi< 
fl «ol f>J> OIOÍÍ«( 'MlUnlOf . 0 flgJ Up f ' - í ¡ : ••• 

, ¡ i f i j í j . , Y .• i i -••<-.-.:¡ 1.1:J 
S. M . 1 a Reina nuestra Sebora (Q. ¡ D G.) 

y s u, augusta Keal faro i lia, 0011 tin úan si n no
vedad en su importante salud en el rea) sitio 
de Aran juez. 

G o b i e r n o de i a p r o v i n c i a de 
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/•) - i ' , finii íoii«fí¡p9i f - üfoiiil BOJI sal " i - 7 

Kegoéiado 7S-Bag«¡¿. 
III 

Deseando llevar á cabo lo que dispone la 
Beal orden de 18 de agosto de 1857, dictada 
para regularizar la prestación del servicio de 
bagajes, b e acordado lo siguiente: 

1.- Que desde 4. a de julio de este año se 
preste el servicio de bagajes por contrata, á 
cargo del presupuesto provincial. ' 

3. a Que para la aplicación de la Real or
den de 18 de agosto'de 1857, que se publica 
á continuación, se observe el reglamento 
adjunto,y la división délos pueblos de esta 
provincia en cantones, que definitivamente 
he aprobado, después de modificada, la que', 
se publicó en eí Boletín Oficial, número 
1322; en vista de las reclamaciones que con 
posterioridad se han presentado. 

3. ' Que se celebren laa subastas en los 
diaa y horas que se designan. 

La del cantón de Madrid el dia 14 de ma
yo próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo provinciales. 

Las de los cantones de Torrejon de Ar
doz y Alóala de Henares, el dia 17 del mis
mo mes, á igual hora, en Madrid, y én las 
cabezas respectivas de cantón. 

Las de los de Arganda y Perales de Taju-
fía, el día 19 de dicho mes, en igual hora y 
sitio*. * ! 

Las de los de Villarejo de Sal vands y Val-
demoró, el dia 20 de dicho mes, é igual hora 
y sitios. 

Las de los de Getafe y Navalcarnero, el 
dia 22 de dicho mes, é igual hora y si
tios. . 

Las de los de San Martin de Valdeigle-
sias y laa Rozas, el dia 24 de dicho mes, é 
igual hora y sitios. 

Las de los de Guadarrama y Navacerra
da, el dia 26 do dicho mes, é igual hora y 
sitios. 

Las de los de Fuencarral y el Molar, el 
dia 28 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

Y las de los de Lozoyuela y Buitrago, el 
dia 29 de dicho mes, é igual hora y si
tios. 

4. * Se observarán todas las disposiciones 
del reglamento, tanto en las formalidades de 
las subastas, como en las obligaciones qué 
respectivamente adquieran loa contratistas 
y la Administración, y como eo las canti
dades que han de servir de tipo para loa 
remates. 

5. " Los Alcaldes de los pueblos cabeza 
de cantón anunciarán las subastas en los 
mas inmediatos, y en la capital del partido 
judicial, por cuantos medios lea sea po* 
aible. 

6i* LOS Alcaldes de los pueblos cuida
rán de cumplir muy esactamente las pres-
cripciones del reglamento, pues estoy dis-
puesto á exigir una grave malta á los que laa 
infrinjan ó descuiden. Hasta que esta refor
ma quede planteada, se necesita en todos 
los Alcaldes, y especialmente en los dé los 
pueblos cabezas de cantón, mayor celo y es-
crupulosidad para atemperarse á lo que etí 
eiréglamento se ordena^. , ,'>,^ °'J I T * 

Madrid 11 de abril de 1858.-Mamrel de 
Qrxriió' ' 1 • ' ' h**'3 no-i RSIHY son " 

tarpn en el JBofftttt,.guanero, 1,331,,del.43 dê  
corriente*. t i m ? a la otoi aciAmivq • • 
•ÜlJatíjimbA .».. . . : ! / : » • • » • J:I -I'» Hvi.1 K . '¡iiod 
Négwnaú* 14. — Obras públicas. — iVdme-
t-ii'<- •»!» - • r,r fg 330. ) .< * sjsa 
Bol 7 .».i;;"íl ab ousdhi^S 7 n c ». j-íulmbA 
»o Con arreglo á lo que previene la disposi
ción 4.a de la instrucción' de i.° de abril de 
1857, se ha procedido en el dia de hoy a L 
sorteó pera au amortización de 40 acción es 
de carreteras provinciales de Madrid, oe pu
blica á continuación el acta de sorteo en 
cumplimiento de la citada 4.' disposición. 

Madrid 15 de abril de 1858.—Manuel 
de Orovio. •.• 
-/ Acta que se cita. -. 

En la villa y corte de Madrid, á 15 de 
abril de 1858, siendo la hora.señalada, y ba
jo la presidencia del Excmo. señor don Ma
nuel de Orovio, Gobernador civil de la pro
vincia, y con asistencia del señor don León 
García Villareal, Vicepresidenre, del escelen-
tísltno aefior don Mateo Casado, Diputado 
provincial, precedida lectura del anuncio 
Insertó en los periódicos oficiales, corres, 
pondienles á los dias 3 y G del actual, y la 
disposición 4.*, de la instrucción de 1." de 
abril de i 857, se dio principio con las so
lemnidades correspondientes al sorteo ne
cesario para la amortización de 40 acciones 
de carreteras provinciales de Madrid, proce
dentes del empréstito de seis millones de 
reales; y habiéndose introducido en la urna 
2,973 bolas numeradas, y después de revol
ver convenientemente dicha urna por medio 
de dos niños del Colegio de San Ildefonso, 
han sido estraidas por el orden siguiente: 
-iboi si aó 4OI I .' '• • *í' ! '.I 

i H O M B R O S . 

mmfmmm^mma^mmmmm,m 

<}Í 'O', i 85 "5 *5 -í < ̂  — ¡a 
negociado 11.—Minasl ' : \ - M *• 

! 1 -*• • ~ "S, "*» ' e 

NOTA de las minas que han de ser reconocidas en pos días que se esprésan del cor
riente mea, por el señor ingeniero, Gefe del distrito, don José de Arciniega. 

D Í A S 2 2 y 28. 

Nombre de la mina. ; 1 Térra¡no municipal. Nombre del registrada. Idem del representante. 
tOiÓ . .bí rir.'< 90 Oh FI .*ii'>rji! 

San Fernando Mejorada del Cam- :'• 
po^ . D. Pedro José Navarro. D. Pedro Ayala. 

E l Henares» A elisia til IBIIO ; Id. :.. «.i » Id. Id. 
- Id. 

IMtíl .". . . . . . """';>" -td. - • DJutoPer 
la, ' •' i d . ' D La Mota Encantada 

i 1 *.¡.ua ol un .nfid 10H efi ki 

Perucho. D . Pascasio Cebolla. 
Manuel Pallares. Id. 

• a t9iuV] t beól DÍAS 24, 25 y 26. I 

La Oiamberita.. . . . Loecbes. . . . . . . D. Fernando Pénelas. Sr. Asióla. 
Las .Santas Espinas. . San Fernando. . . D . Manuel pallares. D . Pedro Espinosa. 
La Turca Arabe. ¡ . . Id. Id. Id. 
Esperanza Id. D . Enrique Pérez. D . Carlos Sánchez. 
Lüika. . . . . ; í ! . Id. D . Luis Manglano. Id. 
Carmen . . Id. D. ' Josefa García. Id. 

D. Antonio Pérez Pe-
Don^fo 0*0 ftamos^ Id. rucho. D. Pedro Espinosa. 
La Asombrosa. . . , Id. D . EstanislaoSomolino Id. 
Complutense. . . . ' . Alcalá de Henares. Id. D . Manuel Balsalobre 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial de esta provincia, pera que lie-
á conocimiento dé Ion interesados, según lo prescrito en la disposición 41.* do la Beal 
• circular da 8 áe marzo dtt 185% lo qoe les servirá de notificación administrativa, en 
á no constar en los espedientes respectivos Iss sellas de su domicilio, 
ladrid 13 de abril de 1858.—Manuel de Orovio. 1 
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uO os ••• ab I •.; DIO : I < 
NOTA de las minas que han de aer reconocidas en los dias i9, 20 y 21 del cornéete 

mes, por el señor ingeniero, Gefe de este distrito, don José de Arciniega. 1 ( ( , , . ' 
I ; l . i in : i/* ~.K,8t • i., (ilxfooh ¡¡i ! hUnU 

Nombre de la mina. Término municipal. Nombre del registrador. Idem del representante. 

San .Cayetano. . . . ^ \ 
Sa,n Felipe y Santiago. 
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i . ; ' - , al 
el j " ru'••• átio • !.íii>r,i L! * •• i«!o En este estado, y Siendo las cuareuta 
suertes estraidas, se dio por terminado el 
acto, y se estiende la presenté que firma su 
escelencia y los señores espresados, de que 
yo el Escribano del Gobierno civil tío la 
provincia doy fé. ¡ . 

Manuel de Orovio.—León García Villa-
real.—Mateo Casado. — Ante mi, Vicente 
Blanco Vamonde. , 

D. Cayetano Bes. » 
D. Fermín José Pe- » 

drosa. ; ; ' i»op [fui vi "i<-'i 
La Perla I \ , 
Doncella f I 
juna. . . . . . . . , Wacia-Madrid y )D. Juliano Deo Rosoile. ( D . Bonifacio -Rivero. 
Clementina.. . . . . .1 m y u ' \ 
Margarita 1 ; 
Lt Soledad I D. Joaquín Lebrero. D . Gregorio Ruiz. 
Preciosa Juanita. . » . I D . Timoteo García. D . Isidoro Villalva. 
La L i l a - ; ' D. Joan Pan y Acosta. D . Gregorio Salvaaéa 

j Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial de ia provincia para conocimien
to de loa interesados, según lo prescrito en la disposición II." de la Real orden circular de 
8de marzo de 1852. :- • , i i -\ • 

Madrid 13 de abril de 1858. .1 
.... dqas obiial | saoa \\v ab si^noaiteJ •o 1 Mina •Mi >:• un 

... 

Don Eugenio Martines Lama, presidente 
de la sociedad La Julia, k la cual pertenece 
la mina de plomo denominada Santa Ana, 
ó quien en la actualidad desempeñe aquel 
cargo, ae personará en este Gobierno de 
provincia á la mayor brevedad,4 fin de que 
ae lo entregue el titulo de propiedad de la 
citada mina que he sido dirigido á este Go
bierno de provincia por el Ministerio de 
FofBontauH.-'vvi ¡¿i j -nal oiboihii 

Madrid 14 de abril do 1858.—Manuel do 
Orovio. 

• 1 ate i i 
Por 1 la Administración principal de Ha

cienda pública dolo provincia de Guadala
jara, en 10 del mee actual, se me dice lo si
guiente:' Mni tpsm -!•>' . m a l o 

«Bl dia SI de mano último venoié el 
primer trimestre del año actual para el pa-

go del derecho de superficie de minas, y re
sultando en esta prov iocia al propio tiempo 
considerables débitos por dicho rnaifcepte y 
años anteriores, le Administración no pue
de por manos de recordar I toa aojatoayra-
sidentea délas sociedades, la necesidad de 
que ieanedktaaaasate iaaaaaanaaaa lea aaeoaaai 
conveniontes para solventar el importa ale 
vengado por fin del citado periodo, 
verifique» en esta Tesorerie ó en la 
nistraciao de Rantaa Bataneadas é l 
laencina, y al efecao ae les 1 
mino improrogable baaia el 24 del 1 
tual; éebtODdec i H n i i f l i i n i liaoaatÉiao i l 
reaarido piase alai 

viembre último, cuya medida ae está ya 



practican do por la propia dependencia con ( laa circunstancias provenid 
le 19 de octubre de 1 

ícial 
>vincia ñera auie llegue aLfltit i 

Por decreto de 27 del raes de marzo úl
timo, be venido en declarar caducados los 
espedientes de las minas que & continuación 
se espresan, por no haber cumplido sus re
gistradores con lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de agosto de 1959. . 

Lo qne Se publica an el Boletín Oficial 
do- la provincia ea cumplimiento 4 lo ¿la 
puestq en la loy de romería. Madrid 13 de 
a b r í dé hé¿."-^Manuel de Orovio. 
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Negociado 2 

desertado 
regimiento in 

número 17, José Kamon Uria Méndez, na
tural de Laveada, en la provincia de Ovie
do, encargo á los Alcaldes de los pueblos de 

wmagasgsi 
toridad, practiquen las oportunas diligencias 
para la busca, captura y remisión á este Go
bierno del mencionado desertor; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 
' Madrid 1C de abril de 1958.—Manuel de 

Orovio. 

Sefiasdel sugclo d que se refiere ^anterior 
bbul ti oista^aWH&Fte loq itóii 

Eilad 25 anos, estatura 5 pies, 2 pulga
das y 4 lineas, pelo negro, cejas id., ojos 
castaños, color trigueño, nariz afilada, boca 
regular y barba lampiña. 
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. Encargo á loq Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil , Inspectores dé 
vigilancia jrdemás dependientes de mi auto
ridad, practiquen las mas activas diligencias 
para la busca, captura y remisión á este Go
bierno, dét soldado desertor del regimienta 
infantería de Borbon, núm. 17, de guarní-

Ü cion en esta plaza, José López Feute, na
tural de Sabrecedo en ls provincia de Lugo, 
cuyas señas se espresart á continuación; de
biendo dáref me cónocimiénso del jesuUa<jo 
de este servicio. ?v<<.t;., 

Madrid'16 de abril de 1858.—Manuel do 
Orovio. >bJ .ustn isH 

bowiev 

fcn3 

«nüolteítfl buasM.G 
Los señores Alcaldes, Guardia civi l , Ins 

peCtoveade'VlgvteoeWf ¡deAias dependientes 
da >ki* auvorite<J,r'¡ j p c ^ 

Martin llamos, José Calderón Gare,se v, > 
Francisco Iluda y Ruda, vecinos de lá pro
vincia de Malaga, que han sido confinados 
41a ciudad de Jaén, en cuyo punto no se 
lta»pf«swiÍÉUoi ,- rL^dHs (toé sean krf r e 
mitirán 4 mi dispofíWc*. l 7 ' fl'* ' M í l 

Madrid 16 de abril de 1859.— Manuel de 
OfonOv : idfi OBSI .TobanlBij 

Negociado 5.°—Ayuntamiento». ) 

Por renuncis del que la obtenía, se baila 
vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Chozas de la Sierra, dotada con 
el sueldo de 2i2d0 rs1., pagados i de fondos 
municipales. 

Los aspirantes que, 4 la cualidad de ma • 
y ores dü fcS adoey rednan la i aeceiaf ia | apli -
tud. 'dit i&rrárj^s 1 solicitudes competente-' 
mérAé docnmeiltáaa's at r ÁMnle ' Presidente 

WmtnmyWmWÍ í cpp^4efr no'da 
de el dia en que se publique el présenle 
anuncio en este periódico oficial; en la in
teligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias provenidas en 

r w j t t a o ) oibib ioq Koiidsb i^ldsrebi'uoi 
-auq on •oioevieJuiamA si pa9loii9]0i *ofls 

s í r v a n m e * del qne la obtente, se halla 
vaaa^iS»4aTp»i7a da Secretario- del Ayoma-
nMdiSa.de íoaeahtfluoa, dotada eon al soel-
do aotad áa 3,000 ns,, pagados ae aoados 
mtanátó^asasüno'j obtii» leb rif) io*\ obŝ j 

Los aSpisaoteeiqua, 1 U cu Aid sé dp ma-
yoaea da 25 mnmy nmdaa la neeeaafía apti-
tadv (Sirvalrtrr «ua dolícieade» eompatente-
raaata do^ameribdaa al Alcalde Praaídante 
dteaaaaialaiBarjkaaaláda^ientvo del térmuao 
deasi ases aja! eaapezSrÉ 4> eoatarse deatle 

y ó d i c a 8i 

Señas del sugeto á que se refiérela anterior 

90il«MlliOfliO»l 
Edad 22 ; años, estatura 5 pies, pelo y 

cejas castaños, ojos id , color bueno, nariz 
regular, beca i#., barbé Poca. 
|T ' -" : SOfROJI-'»'. *• ífol f f i t i . l IIOO * . i i ¡u 

i i sanas* inm I fsaaa • i 11 i miste 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DB PROPIEDADES T 

DERECHOS DBL ESTADO DB LS PROVINCIA 
OE WA6R10. • ' ' •' ; • ' 

'ib 9189 Su r/1 •»'} ,'.i:>;. »%0Í > I •• ! \ V | .''i?. 
Por disposición de la Administración 

principal de Propiedades y Derechos del Es
tado de esta provincia, salen á pública subas
ta en arriendo las fincas rústicas siguientes: 

Diez y siete fanegas de secano que radi
can en término de Chapinería, cerradas éh 
su mayor parte, y so tipo seiscientos reales 
anuales. 

. . Colmenar de Oreja. 

t v «1M v *bií>*m f,?c » .oroíl'ñ -f<..n' 

Diez y nueve faneáas; sera celemines tier
ra, 8,800 estadales de id. y 2,700 Cepas, todo 
secano, su tipo quinientos sesenta y cinco 
reales. . . . » 

Diez fanegas, seis celemines tierra, y 
350 estadales id. secano,r perteneció á la fá
brica de la iglesia, tipo seiscientos veinticna-
íro reales. - t

 1 

Cien estadales de tierra de riego, perte-
., necio á las monjas de Santa Clara de Ocaña, 

su tipo sesenta reales. 
Bl Veintidós fanegas tinrra ««cano, nove

cientos estadales id. y mil doscientos cin
cuenta ídem del riego, subtipo cuatrocientos 
setanto rcalesi . ..Li!«íiT*i': >.' o'i itiiop i 

Usar vifía con ciento cincuenta cepas rie
go, trece f.uiefcai de tierra de secano, dos* 
cientos treinta, y ¡cinco estadales id. id. y 
ciento «incueuta estadales tierra de riego, SO 
tipo cientai-vBintMree reales. sh 

Veintiocho fanegas, seis celemines tierra 
secano, perteneció á la memoria de Raque
ro, tipo doscientos reales. 

Dos mil trescientas- cincuenta estadales 
tierra de aecaoo;y qoiewntoBOCheata de rie 
go, que perteneció A la capel lunia da Jsrava, 
su tipo ciento treinta reales. | )l, o* - , u 

Cinco fanegas, aeis celemines tierra se
cano, f mil tiento diez y ocho estadales re-

genio, perteneció á la capellanía de Catalina 
ürretia, Upo trescientos veintidós real 

€ient*> cincuenta estadales tierra d 
go, P W P M j ú 4 ls capellsnüsale lsvSol 
su tipo twUmnta reales. 
i'Jlwpiregas tierra secan] 

la capetkBJa de Juan Freír 

lOeattÉaWd^stadales tierra secano, per
teneció 4 la cofradía del Carmen, su tipo 
cien reales. 

Cuarenta y tres fanegas tierra secano y 
, i a t r«c ie^ té s^a \ l i l | s de fd., perfefteCf á 

ciento setenta y cuatro reales! 
Tres fanegas tierra, mil trescientos no

venta estadales id. y una viña con mil dos
cientas cepas, todo secano, pertenecieron 4 
la capellanía de Juan Alfonso Clérigo, su t i
po cíenloIreiñTay sTeTe féaTeái." 

Trescientos estadales tierra secano, per
teneció 4 la capellanía de Alfonso del Pera,l, 
sojtipodoeei reales,., , ,.. ¡ 

Una viña de 60U cepas secano, perteneció 
á la capellania de Gregorio Ramos t Tap. tipo 
cuaranja,reales; .... ¡ ebaop sm 

.. Cinco .viñas, que tienen mil novecientas 
cuarenta y cuatro cepas secano y pertenecie
ron á la capellania de Manuel Salvado* r o 
dríguez, su tipo ciento sesenta y cinco reales. 

Mi l setecientos estadales de tierra secano 
y dos viñas con ciento cincuenta cepas, per
tenecieron 4 la capel lanía de misa de doce, 
su tipo trescientos setenta y seis reales. 

Cuyas sntiastas tendrán efecto el dia 55 
det corriente, de diez á doce de so mañana, 
lastres primeras ante el Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, Administra
dor principal de propiedades y derechos del 
Estado, Oficial primero interventor de dicha 
Administración y Escribano de Rentas, y los 
Alcaldes, Procuradores síndicos y Escribanos 
dOlbs Ayuntamientos de Chapinería y Col
menar de Oreja, y las restantes ante dichos 
señores de Colmenar, hallándose loa pliegos 
de condiciones de manifiesto en esta princi
pal , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, 
cuarto segundo, en dondo se efectuará la su
basta de las (res primeras partidas, y en las 
subalternas de Naval carnero y Chinchón, 
sitas en Navas del Rey y Villorejo de Salva-
nés, de doce á tres de la tarde, de todos los 
día? no feriados. ' 

Madrid 14 de abril de 1858.—P. 0.— 
Joaquin Ulloa. 

I en Murcia ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro mulo, de ma-

oci miento 
ndic 

A) 

ir tsL nao ,->; Ib / SÍ 
DIRECCION DB Lk CAJA (VENERAL DB DEPO-

., S1UJ 8|T05i' • 
Los interesados imponentes en esta Caja 

por depósitos en papel, de las clases que & 
continuación se espresan, podrán presentar
se en la misma, con las cartas de pago res
pectivas, á percibir los intereses vencidos en 
l.° de abril del corriente año, en la forma 
siguiente: 

Los imponentes de Carpetas del ferro-car
ril de Alar á Santander, desdé el día 11 del 
corriente en adelante. 

Los de acciones de carreteras de 5,000 
rs., emisión de 1.'de abril de 1850, desde 
el dia 15, idl M . • ! ' ¡ - r ' - , i f 

Los de acciones de 4,000 rs. de la indi
cada emisión, desde el dia 18 id. id. 

Madrid 9 de abril de 1858.—El Director 
general, José Maris Escudero. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
I c > 

En Virtud de lo dispuesto por Real or
den de 29 de marzo ultipio, esta Dirección 
generaljSí señalado el dia 5o dét próiimo 
mes de mayo á las doce de Su manaba para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la casilla de peones camineros de 
la Tegua 65 de la carretera de Albacete á Mur
cia y Cartagena, cuyo presupuesto asciende 
á diez y' siete mil seiscientos cincuenta y 
se» reales. . , . } . 

Lá subasta se celebrará en los términos 

zá de 1852, en esía corte ante (s Dirección 
general de tibrás 'fcñblicss, tííuada^nelío^ 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 

le 
consignarse pTéviamenle como garantía pa\ 
ra tomar parte en esta subasta será de 9oo 
reales en metálico ó acciones de carreteras 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tengan al de su 
cotización en la Bolsa del dia anterior al fi. 
jado para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documentó qué acredité ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 
•^15ffT!rTsiso-o1rquv 

proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser ls menor me
jora que so haga por lo menos de cuarenta 
reales, quedando Las demás á juicio de los l i -
citadores siempre que no bajen de diez reales. 

'Madrid 14 de abril de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Ramón dé 

!>!U *. II Echevarría. 
.sauinstJ 

_ _ Modelo ae proposición 

Don | fl„ vecino da o i n é encarado 
del anuncio publicado cou fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obrSs tle la casilla de peones camine
ros de la legua 65 déla carretera de Albace 
te á Murcia y Cartagena .se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis 
más con estricto sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. ( A q u í la proposi
ción que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado).—Fecha y 
firma del proponente. 

bilí I ')p\l, • 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 29 de marzo último, esta ; Direccion 
general ba señalado el dia 20 del próximo 
mes de mayo, á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo de carretera que desde e l 
portazgó de Albacete ba de i r por la ronda, 
á empalmar con la que arranca desde sí mue
lle'de la estación, uñiéndose á las de Valen
cia y Murc ia , cuyo presupuesto asciende á 
reales Vellón 120,812, 12. 

'Lá'subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por lá Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Albacete ante el Gobernador de la pro
vincia , ba i lándose en uno y otro punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plano'corres
pondientes.. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ba de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte én ésta subasta será de 6,000 
reales en metálico ó acciones de carreteras, 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
íes esté asignadlo por las disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
Cotización en la Bolsa et dia anterior al fija
do para el remate, debiendo acompañarse , : ! 
cada Pliego e l documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 
, E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará ún ica 
mente entre sus autores una segunda l i c i ta 
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción^ siendo la menor mejo
ra quo se baga por lo menos de 300 reales, 
quedando las demás á juicio de los licitado-
rus, siempre que no bajen do 50 reales. ' 

'Madrid Í4deabri l dé Wg^KmM 
general de Obras públicas, Ramón de £che-

fflPh . idi u«| tal n i - ••;/• io l 
•ol ! *M*4elo de propasieion. 
iA)<tt6ti tf.N., tecíhb de ' ! énlerido 
del anuncio publicado con fecha de 
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y de las condiciones y reqaibitos que se exi
gen para ia adjudicación en pública subasta 
de las obras del troco de carretera que desde 
el portazgo de Albacete ha de ir por la ron
da a empalmar con la que arranca desde el 
muelle do U eafa îou é̂u^oaafá laa, de ¥a-
Unci* j ^ A 
au1 cargo la cbusfcuéeiou do las miarnas con 
estricta sujeción i loa espresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición que se 
hmM^m^P *9y**4foM* 7 una 
mente el tipo fijado).—Fecha y firma del 
proponente, yj)' 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de marao^tim^eérirDfreceion general 
ba señalado el dia 20 del próximo raes de 
mayé, á Tas doce dé su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
lascssjHasde peones camineros, de las le
guas 53, 57 • 59, de ia jttraiiera.de Albace
te1 á'Mdrcía y Cartagena, éüy'ó'presupuesto! 
aaaiajjpélÁfitofñur gh ntúM k , o ¡ d 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de .1^52 en esta corte, ante Ta Dirección 
general de Obras pública^ situada en el lo-
ca^qpe.acu^ el Mi**steri¿> do fomento, y 
en Albacote, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en Shó y otro punto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupnesto» condiciones y plano corres
pondiente, r • . (. 

Î as proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar pacte en ésta subasta, será dé 3,000 
r s. en din ero1 ó ' acciones de carreteras, d 
bien en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en ta Bolsa, el día anterior al 
fijado para la-subasta, debienpo acompañarse 
á cada pliego el documento que acreditó ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. ' 

Én el caí o de que resol tasen dos d mas 
proposiciones | iguales* se celebrará única
mente .entre, sus autores una seguuda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la cicada Instrucción, siendo la menor me
jora, por lo monos, de 200 rs., quedando 
las demás á juicio de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 50 rs, ') 

Madrid Ü de abril de 4858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Ramón de 
Echeverría. . * . < , « < > 

' Modelo de proposición. , 1 

D. N . N . , vecino de . enterado 
del anuncio publicado con focha de y 
da las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subastado 
las obres'de las easil laa de peones camineros 
de las leguas 53, 57 y 59 de lo carretera de 
Albacete á Murcia y Cartagena, se compro
mete á tomar á su cargo la continuación cié 
las mismas, con estricta sujeción á lo* es-
presados requisitos y condiciono*.—(Aqui 
la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 
—Fecha y firma del proponen te. 

En virtud do lo dispuesto por resolución • 
superior de fecha 20 del corriente, esta Di
rección gimeral ha señalado el dia 5 do ma
yo próximo, á las doce do sn mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Ecija, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
cuarenta y un mil doscientos rs. vn. en ca
da, una,. que sirvió de tipo en el remate ce
lebrado en 45 de octubre, el cual ha sido de
clarado nulo.; .' i* 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 do mar
zo de 1853, eo esta corto inte la Dirección 
general de obras públicas, situada en, el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Sevilla ante el señor Gobernador de la 
provincia? bailándose en amaos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pl iego de condiciones genérale*, 
la Instrucción de 22 de febrero de 1849, las 

leyes de 29 de junio de 18 21 y 9 de julio de 
1842, y la Real orden de 1 .* de abril de 1854, 
aclaratoria del Jacal decreto do 17 de enero 
del propio, año Sobro esencion de granos, 
coya observancia, asi como la úocualeaquie-
ra otras disposiciones generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arre-
glo á lo prescrito en el araucel y OO la con-
dicion quince del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
goa cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa-
ra tomar jparte en esta Subasta será la diez-
mil trescientos rs. vn. ; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber Realizado el depositó del modo , 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de qae resultasen dos 0 mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si tu
viese lugar, será la del medio diezmo por lo 
menos' de la cantidad ofrecida éñ dichas 
proposiciones, pudiemlo ser las' sucesivas á 
voluntad de los lidiadores, no bajando de 
cien rs. vn.cada una. 

Madrid 30 demarzo de 1858.—Bl Direc
tor general, Kamon de Echevarría. 

Modelo de proposición 
i<> J í. ; 

i; • • • trrl 

enterado D. N . N . , vecino de 
del anuncio publicado con fecha de 30 de 
marzo de 1858, de las condiciones y requi
sitos que sáexigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Ecija, se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo, Con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones.—(Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fi.ado.)—Fecha y firma del 
proponente. 

• • . 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha 27 del corriente, esta Di 
rección general ha señalado el dia 5 de mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la 

adjudicación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Guadalajara, situado en 

lia carretera de Madrid a Barcelona, por 
tiempo de dos años y cantidad de 104,000 
realea vellón anuales en que se ha hecho 
proposición. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 do mar
zo de 1852, en esta corte ante ta Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Guadalajara ante el señor Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 22 de febrero de 1849, las 
leyes de 29 de junio de 1821 y O de julio de 
1842 y la Real orden de 1/ de abril da 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de enero 
¡del propio año sobre esencioude granos, 
cuya observancia, asi como la de cualesquie
ra otras disposiciones generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arre
glo á lo prescrito en el arancel y en la con
dición quince del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte' en esta subasta será ía de 
27,300 rs. vn . , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso fie que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales ae celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La menor mejora ad
misible para laa proporciones que se hagan 
en los pliegos cerrados aera lo del medio 
diezmo, y la primera de las que ae hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del mamo) diezmo per lo me 
tos, podiendo ser laa sucesivas á voluntad de 

loo lidiadores, no bajando de cien reales 
vellón cada una. 

1 Bu el mismo dia y hora, por Igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrán 
lugar las «abastas para loo orraodamieMOO do 
los portazgo* siguientes: 

Arcóles del Pinar, situado eo ta misma 
carretera, en esta Odres y en Guadalajara, 
bajo la cantidad de 25,111 rs. anuales, do 
hienda» ser do 6,508 la quo ha de oen signar
se como garantía para tomar paste en la 
subasta. 

Albania, en la propia carretera, en esta 
corte y en Zaragoza por la cantidad de 
«5,600 ra. anuales, debiendo ser de 11,970 rs. 
la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parteen la subasta. 

Venta de los Palacios, en le misma carre
tera, eü esta corte y en Zaragoza por la can
tidad de 72,000 rs. vn. anuales, debiendo ser 
de 18,900 la iroe ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Peñalba, en la misma carretera, en esta 
corte y on Zaragoza, por la cantidad de 
80,900 rs. anuales, debiendo ser de 21,236, 
la que hade consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

I Carablanca, en la misma carretera, en 
eita corte y en Zaragoza, por la cantidad de 
34,900 rs. anuales, debiendo ser de 9,162 rs. 
la que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Muiros de Rey, es la misma carretera en 
esta corte y en Barcelona, por la cantidad de 
230,000 rs. vn. anuales, debiendo ser de 
60,375 rs. laque ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Horcajada, situado en la carretera de Ta-
raneen á Cuenca, en esta corte y en Cuenca 
por la cantidad de 7,300 rs. vn. aúnales, de
biendo ser de 1,916 rs» la que ha de consig
narse como garantia para lomar parte en la 
subasta. 

Madrid 30 de marzo de 1858.—El Direc
tor general; Ramón de Echevarría. 

1 Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 30 de 
marzo de 1858 y de laa condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de se compromete 
á tomar á su cargo diebo arriendo con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. (Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado).—Fecha y firma del propo
nente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Norte. 

En virtud de providencia del señor don 
Santiago Alcázar, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Norte, refrendada 
del Escribano de número, don Carlos Gon
zález de Bernedo, y á instancia del apodera
do del Exorne, señor Duque de Osuna, se ha 
señalado para el deslindo y amojonamiento de 
laa tierras quo se espresarán el cha diez y 
siete de mayo» próximo á las doce de la ma
ñana, cuya diligencia ha do practicarse por 
el Jqez de paz de la villa de Caaillejaa, á quien 
al efecto se ba. conferido eaa misión, y por 
testimonio del citado Escribano. Lo que ae 
anuncia por medio de este periódico, para 
que los dueños colindantes concurran el oi -
tado dia y hora, con los peritos y documen
tos que tengan por conveniente; en la inteli
gencia que loa que no concurriesen, estarán 
y pasarán por lo que acuerden los concur
rentes al acto. 

Tierras que han de deslindarse. 

Una tierraen Canillejas, que sale al cami
no real de Aragón, de caber seis fanegas de 
segunda clase del marco de Alcela, equiva
lentes & 186 áreas y 30 centiáreoo: linda al 
Norte, casi tierras de laa Monjas de Villana; 
I O., con tierras del Mayorazgo do Vallecas; 

á P y M., eon tierras que labran vecinos de 
Caníllejaa. 

Otra id., salida al camano rtalfe Aragtm. 
de caber este fanegas, equivalente á 180 áreas 
y 80 cent M reas: Iluda al W., eos atorrasda* 
Mayoreŝ * do V al tecas; 4 O., pos el Marqués 
de vilmodíoiio, y áP.yM,*on ventees de 
la villa. ti 

Otra tierra, es>et sitio titulado el 
chofar, do caber asas fanegas 
186 áreas y 30 centaureas J bada al Di., con 
tierra de don Juan Sevillano; á €»., ees» al 
camino do Velleoae; é P„ dicho SevtHeso, y 
al M., OSU doa Ramón Madrid Dávtta, vecino 
de Vieáivero. 

Otra tierra en el sitio tiksUfeef Alcacho
far, do caber seis fanega», equivalente i 186 
áreas y SO eentiareaoi libes oi N. • can tier
ra del Duque de Mijar 1 á t>i« ees el mismo 
Duque, y á P.y M., con tierras que labran 
vecinos de la villa. 

Otra tierra y sitie, titulado eerro y coto 
de ts Alameda y la Cabana, de caber seia fa
negas, equivalentes i 186 áreas y 80 cssta-
áreas: linda al N., con tierras da ls Huerta 
del Albayalde , y á O., P. y M., con tierras 
que labran vecinos de la villa. 

Otra tierra y sitio, titulado camino de Vi-
cálvaro, de caber ocho fanegas, de segunda 
clase, equivalente á 244 áreas y 40 eesai-
áreas: linde al II., oen la tierra del Escaño* 
á O., con Benito Sauz j á P, y M., con tier
ras que labran vecinos de lo villa. 

Otra tierra y sitio, titulado Cuesta Negra, 
de caber doce fanegas, equivalen tas 4398 
áreas y €0 centiáreae:'linda al N., con arro
yo de aguas de Vellecaof á O., con tierras 4o 
doo Narciso Soria y D. Juan Sevillano) á Po
niente , con doña Valentina del Conde, y o) 
Mediodía, coa tierna que labran vecinos do 
Vicálvaro* 

Madrid 16 de abril de 1858.—V.° B.°-
Alcázar.—Bernedo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Doctor don Francisco Sánchez Oca ña, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez 
Decano de primera instancia de esta capi
tal y del distrito de la Universidad. 
Hago ssber: Que en el día 18 de diciem

bre último falleció en esta corte, efe testar, 
doo Antonio Salvador Orejuela, vecino que 
fue de la misma, habiendo dejado una hija 
llamada doña Ana, constituida en la edad 
pupilar, Según aparece de las dirigencias 
practicadas. En su virtud, con arreglo á las 
prescripciones de la ley, se cita, llama y em
plaza, por segunda y última vez, á todos los 
que se crean con derecho á heredar al men
cionado don Antonio Salvador Orejuela y de-
mas personas que tengan que hacer reclama
ciones contra sus bienes, para que dentro del 
término de 20 diaa, que empezarán á contar
se desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en lo Gaceta del Gobierno, com
parezcan en el Juzgado á deducir las accio
nes de qne se consideren asistidos, bajo aper
cibimiento de que se verificándolo loa para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de abril de 1858.— 
Sánchez Ocafia.—Por mandado de S. 9., 
doctor Mariano García Sancha. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Sentencia. —En lo villa de Madrid á treinta 
de marzo de m il ochocientos cincuenta y ocho, 
el señor don Toribio Alvares, Jsez togado do 
primera instancia del distrito del Barquillo de 
cata capital, habiendo violo este pleito seguido 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Antonio García, representado por et 
Procurador don Podro Crespo Caballero, y 
do la otra, como demandada, don Matías do 
Reapaldizar, constituido en rebeldía, sobre 
desahucio de una tienda, use el último ati
pa en la casa calle de Atocha, nial. Sfc 

Resultando qae en 30 de acosté de 1858 
firmó don Matías de Respaldiaar un papel 
privado as que, entra otraa cosas, se oblifaba 
á pagar 1,220 ra., uno una Ua suya habia 
ansiáis lahlUa ia asustaosés *e tienda 
da la casa calle de Atece* , es». St, «reo» 

http://jttraiiera.de
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